
CAIS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 

 

AUTO No. 1291 

 
Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 71 del 16 de julio de 2.021 

 
 
PROCESO: SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN: 2019-00744-00 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA GONZALEZ C.C. 25.258.498 Y 
OTROS 
CTE: GUILLERMO ARTURO VERGARA GONZALEZ (Q.E.P.D) C.C. 

1.422.669 
 

         

Del trabajo de partición allegado, córrase traslado por el término de 
cinco (05) días, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 509 

numeral 1 del Código General del Proceso.  
    

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6a0907ed93e272b14cafc7d7e90cb2fd8c28c87c1e386475433c26
12070c9814 

Documento generado en 15/07/2021 12:52:58 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


